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“Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”  
“CON PUNCHE PERU”                                                                                                     

 

San Juan de Lurigancho, 14 de marzo de 2024 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 074-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05-AGEBRE 
 
Señor (a): 
Director (a) de Institución Educativa Pública de la UGEL 05. 
San Juan de Lurigancho y El Agustino  
 
Presente.  
                              Asunto   :  Se comunica el inicio de la “Implementación del Programa  

                                             Educación para la Ciudadanía” los docentes participantes 
                                             tendrán una certificación de 120 horas pedagógicas en las  
                                             16 instituciones educativas focalizadas. 

                                                                                       
                                                                
                        Referencia :  MPT2024-EXT-0018165 
                                                                                                          
De mi consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, se comunica 
que el Centro de Servicios CAPLAB ha planificado la implementación y acompañamiento 
pedagógico del Programa de Educación para la Ciudadanía (PECC), en el que están 
considerados 16 instituciones educativas de la UGEL 05 (Anexo 1), de las cuales dos docentes 
tutores de estos I.E podrán participar del programa PECC durante el primer semestre de este 
año escolar. ello incluye capacitación y orientación docente, acompañamiento pedagógico y la 
participación en un encuentro de intercambio de experiencias a realizarse en el mes de junio. 
 
La implementación del referido Programa se desarrollará de manera articulada con el Área de 
Gestión de la Educación Básica Regular y Especial (AGEBRE) de la UGEL N° 05 que se traducirá 
en la coordinación con especialistas, en cuanto a las instituciones educativas se coordinará con 
directores, subdirectores e integrantes del Comité del Bienestar. Se promoverá la participación 
comprometida de todos los actores para asegurar el cumplimiento de los objetivos del programa. 
 
En ese sentido se programado la primera reunión presencial para el miércoles 20 de marzo del 
presente año, a realizarse en el auditorio de la institución educativa N° 0161 Moisés Colonia 
Trinidad, sito en la Asociación Ayacucho Mz. Q, altura del paradero 20 de la Avenida las Flores, 
de 8.00 a la 12.00 horas.  
 
Para cualquier información, sírvase comunicarse con la Lic. Noelia Delgado Solís coordinadora 
del Programa, celular 982354292.  
 
Se suscribe el presente documento, en mérito a las facultades delegadas por la directora Lic. 
Jenny Keith Lara Quispe, mediante Resolución Directoral N° 0001-2024/UGEL.05 SJL/EA. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 
 
Atentamente, 

                                        
      

 
                                         Lic. Beleny Lis INOCENCIO SILVA 

Jefa del Área de Gestión de EBR y Especial 
Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 

BLIS/J.AGEBRE 
YHPG/ P.P. AGEBRE 
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“Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”  
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ANEXO 1 
 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL N° 05 FOCALIZADAS POR PECC 

N° INSTITUCION RED DISTRITO DIRECCION 

1 122 ANDRES AVELINO 
CACERES 

1 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

JIRON PALLKA 

2  0143 SOLIDARIDAD II 
 

2 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

CAMPOY MZ G 
ZONA III 

3  1181 ALBERT 
EINSTEIN 

3 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

JIRON LOS 
EBANOS S/N 

4  0168 AMISTAD PERU 
JAPON 

4 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

JIRON LAS 
GRAVAS CUADRA 

18 

5  0156 EL PORVENIR 5 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

EL PORVENIR MZ 
F 

6  0164 EL AMAUTA 6 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

JAIME ZUBIETA 
MZ F, LOTE 2-3 

7 0163 CORONEL 
NESTOR ESCUDERO 
OTERO 

7 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

AVENIDA 
PROLONGACION 

WIESSE S/N 

8 TUPAC AMARU II 8 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

MZ I LOTE 21 

9 116 ABRAHAM 
VALDELOMAR 

9 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

AVENIDA 
FRANCISCO 

BOLOGNESI S/N 

10  0148 MAESTRO 
VICTOR RAUL HAYA DE 
LA TORRE 

10 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

CALLE 
ROTEROAM S/N 

11 0161 MOISES COLONIA 
TRINIDAD 

11 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

ASOC. 
AYACUCHO, MZ. Q 

12 0136 SANTA ROSA 
MILAGROSA 

12 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

PARQUE JESUS 
OROPEZA 

CHONTA S/N 

13  0098 PERU JAPON 13 EL AGUSTINO INDEPENDENCIA 
MZ D LOTE 19 

14  LA PRADERA II 14 EL AGUSTINO MZ RR LOTE 23 
ZONA I 

15  046 LOS 
LIBERTADORES DE 
AYACUCHO 

15 EL AGUSTINO PASAJE LOS 
ANGELES S/N 

16  0171-01 JUAN 
VELASCO ALVARADO 

16 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

JIRON DEL 
PARQUE S/N 
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